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CIO^ DE LA GACETA
MISTERIO DE HACIENDA

'r e s id e n t e  d e  e a  Re pú b l ic a  Es

dos los que la presente vieren y 
■ 11 eren sabed:
" las Co r t e s Co n s t it u y e n t e s han 
¡rVdo y sancionado la siguiente 
M
p. LEY
^iculol.0 Se declara nuevamente 
¿ por un periodo de tiempo que: co- 
® ido en el dia siguiente al de la

eión de esta Ley terminará en 31 
‘‘‘tzo de 1933, el plazo que el articulo 

1 ¡a Ley de 1 de marzo del año actual 
Jó para que, dentro del mismo, los 
jarios o poseedores de lincas rústi- 
j sujetas a tributación, o deLicien* 

gravadas, enclavadas en términos 
; 'Pales cuya riqueza tributa por el ré- 
’ le amillaramiento o por el de catas- 

claren la renta que perciben por 
' cas dadas en arrendamiento o apar- 
‘ en cualquiera de sus formas, y la 
’’ su juicio, les correspondería perci- 
guando se trate de fincas cultivadas 
Jinente por el propietario o posee
> p que sean susceptibles de produ- 

afPecto a las nuevas declaraciones 
refiere el párrafo anterior, serán 

dación las disposiciones de la Ley 
cmarzo último, así como las com

í barias contenidas en la Orden mi- 
al de 24 del mismo mes.
dichas declaraciones surtirán sus 

’ ! tributarios desde l.° de enero de 
i siquiera que sea la fecha de su 
dación dentro del plazo que se con-

'>culo 2.° Cuando el Estado, por 
; ‘er causa, pretenda expropiar al- 
^ca cuyo líquido imponible se ha- 
mecido como consecuencia de de- 

i°u de renta presentada al amparo 
ásente Ley, será requisito previo 
probación del expresado liquido 
^le por técnicos del servicio caias-

1 expropiación se refiere a fincas 
Suido imponible se estableció en 

declareción de renta presenta- 
^paro de la Ley de 4 de marzo de 

de la presente), el Estado podrá 
’F.si asi lo estima preciso, la coin- 
■|(,n a que se alude en el párrafo an-

el valor asignado a las fincas en 
^Probaciones a que se refiere este 

(j0- podrán los particulares o enti- 
4 fresadas formular reclamaciones 
‘Dirección general de Propiedades 

‘qución territorial, dentro del pla- 
v'tnce días, a contar del siguiente 
¿notificación, impugnando el ex

valor, sin que, en ningún caso, la 
/eión pueda detener la acción ad- ^íiva/

, impugnaciones no surtirán 
ninguna clase si no se razonan 
propone, además, por cada con

. ,eífra impugnada otra substitutiva. 
L^nto,
V*° a todos los ciudadanos que 

Veu al cumplimiento de esta Ley,

así como a todos los Tribunales y Autori
dades que la hagan cumplir.

, Madrid, veintinueve de noviembre de 
mil no vecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Hacienda, 

Jaime Carner Romea
(Gaceta 2 diciembre de 1932).

* * *
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Las Escuelas de Arquitectura se vienen 

rigiendo por un plan establecido en 1911, 
í que no es una innovación importante res
’ pecto a la anterior de 1906. Lleva, por 

consiguiente, la enseñanza de esta bella 
arte cerca de treinta años sin alteración 
sensible, pues no puede considerarse co
mo tal la modificación de detalle de al
gunos artículos del Reglamento de esas 
Escuelas ni las resultantes de disposicio
nes de Gobierno de carácter general, con
ducentes más bien a la organización dis
ciplinaria que a la enseñanza propiamen
te dicha.

La reforma que se propone tiende a 
facilitar la enseñanza especial de la Ar
quitectura y a evitar los graves obstácu
los que con arreglo al Reglamento por el 
cual se vienen rigiendo dichas Escuelas 
encuentran los Claustros de las mismas 
para, realizar una selección conveniente 
de los alumnos aspirantes a ingreso. Tien
de asimismo la reforma a la renovación 
de las enseñanzas, con arreglo a las ne
cesidades observadas y a las nuevas co
rrientes pedagógicas.

En atención a las razones expuestas, 
teniendo en cuenta las modificaciones in
troducidas por el Consejo Nacional de 
Cultura en el Estatuto de reforma del 
plan de estudios presentado por las ci
tadas Escuelas de Arquitectura, a pro
puesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Estudios obligatorios para obtener el titulo 

de Arquitecto
Artículo l.° Los estudios obligatorios 

para obtener el titulo de Arquitecto serán 
los de preparación fuera de la Escuela 
y los de enseñanza especial dentro de la 
misma.

Para ingresar en las Escuelas Supe
riores de Arquitectura será preciso:

i i.° Poseer el título de Bachiller uni
versitario.

2.° Cursar en las Facultades de Cien
cias (Sección de Exactas) de las Univer- 

> sidades las asignaturas siguientes: 
j Análisis matemático (dos cursos); Geo- 
» metría métrica y Trigonometría; Geome- 
i tría analítica; Cálculo diferencial e inte- 
i gral; Química; Geología y Física gene
, ral.
8 3.° Los idiomas: uno neolatino (Fran-
i ceso Italiano, a elección) y otro sajón 
: (Inglés o Alemán, a elección), cursados 
’ y aprobados en la Escuela Central de 
: Idiomas o en cualquier otro Centro análo

go del Estado.
4." Dibujo arquitectónico elemental 

y Dibujo de formas arquitectónicas ele- 
'■ mentales, cursados libremente; pero cuya 

aprobación ha de efectuarse únicamente 
en las Escuelas de Arquitectura.

Los aspirantes a ingreso, una vez 
aprobados y presentados en la Escuela 
los certificados oficiales correspondientes, 
referentes a los exámenes de las asigna
turas de los grupos segundo y tercero, 
efectuarán en la Escuela el examen de 
las materias comprendidas en el grupo 
cuarto, siendo de conjunto y calificación 
única.

El periodo de ingreso se completará 
con la aprobación en las Escuelas de 
Geometría descriptiva, Mecánica racional 
y Dibujo de copia de elementos arquitec
tónicos ornamentales y decorativos y de 
Composición elemental.

Estas materias constituirán un cur
so complementario de la preparación del 
aspirante a ingreso, durante el cual será 
orientado en los estudios característicos 
de la carrera que ha de adquirir poste
riormente, y podrá constrastar al propio 
tiempo su formación y aptitudes.

Estas materias han de cursarse nece
sariamente en las Escuelas y serán ex
plicadas por Catedráticos de las mismas, 
quienes ordenarán el curso y establece
rán la relación mutua de programas 
y régimen de explicaciones, a fin de ob
tener un conocimiento completo del alum
no en el aspecto antes dicho.

Las pruebas del examen de conjunto 
en las tres asignaturas con una califica
ción única de admitido o no, serán hechas 
ante el Tribunal que designe el Claustro.

Artículo 2.11 La enseñanza especial 
dentro de la Escuela se dará atendiendo 
preferentemente a su finalidad, que es la 
de formar Arquitectos, o sean los facul
tativos aptos para hacer toda clase de 
proyectos, completamente estudiados en 
todos sus aspectos, al objeto de que pue
dan realizarse y para dirigir su ejecución 
material. A este efecto, la enseñanza se
rá cíclica y armónica, a fin de que ten
gan relación orgánica todas las enseñan
zas parciales que han de integrar nece
sariamente la total.

Artículo 3.° A estos efectos, las en
señanzas serán: unas prácticas y otras 
teórico - prácticas. Las primeras com
prenderán todas las gráficas dedicadas al 
estudio de los detalles arquitectónicos de 
la composición ornamental y de los di
versos cursos de proyectos. Las demás 
se conceptúan teórico'prácticas. Unas y 
otras son necesarias para la formación 
del Arquitecto, pero la duración de las 
clases será diferente, según la extención 
y carácter peculiar de cada uno.

Artículo 4.° La enseñanza especial 
de la Arquitectura comprenderá, como 
mínimum, las siguientes materias:

Perspectiva y sombras.
Materiales de construcción. 
Resistencia de materiales. 
Estabilidad de las construcciones. 
Construcción arquitectónica.
Topografía y Geodesia, con Nociones 

de Astronomía.
Tecnología de la edificación.
Salubridad e higiene de edificios y de 

poblaciones.
. Electrotecnia y máquinas e instala

ciones complementarias de los edificios y 
medios auxiliares de la construcción.

Hidráulica y sus aplicaciones. 
Urbanologia.

Arquitectura legal y Economía política.

Teoría del arte arquitectónico.
Teqría de la camposición de edificios.
Historia de las Artes plásticas. 
Historia de la Arquitectura.
Detalles y conjuntos arquitectónicos y 

sus aplicaciones a la composición orna
mental.

Proyectos arquitectónicos (cuatro cur
sos).

Artículo 5.° Para la mayor eficacia 
como preparación profesional se darán 
estas enseñanzas con la cohesión debida, 
actuando siempre sobre el proyecto que 
el mismo alumno elabora, ofreciéndole 
de este modo casos reales de indudable 
aprovechamiento.

Artículo 6 " Las materias objeto de 
la enseñanza especial de las Escuelas 
con carácter obligatorio, serán desarro
lladas en cursos que en ningún caso ha
brán de exceder de cinco años. La agru
pación de materias por cursos y su orde
nación, asi como la. extensión de esos 
cursos o períodos de curso, o cursos abre
viados, serán determinados por las Es
cuelas, comunicándolas al Ministerio de 
Instrucción pública.

Régimen de la enseilama.
Artículo 7.° Para conseguir el fin de 

toda enseñanza, o sea su aprovechamiento 
por parte del alumno, y el especial de las 
de estas Escuelas, la labor docente de to
do el Profesorado estará siempre pensada 
y orientada en la práctica y aplicación de 
cada enseñanza al ejercicio de la Arqui
tectura.

Para alcanzar esa unidad de acción se 
procurará, dentro de lo posible, relacio
nar las enseñanzas de cada curso, desa
rrollando con ejercicios prácticos, en unas 
clases, problemas que se suscitan en otras. 
A este efecto, se instituye el Consejo de 
Curso, compuesto por todos los Profesores 
de cada una de aquellas enseñanzas par
ciales de cada uno y que deberá reunirse 
precisamente:

a) Al empezar el curso, para cambiar 
impresiones y planear los trabajos de re
lación que convenga hacer en e’l año.

b) Cuantas veces fuere necesario du
rante el mismo y bien todos los que for
man el Consejo o sólo los Profesores a que 
afecte el desarrollo y trabajo especial de 
que se trate.

e) Al finalizar el curso, y acordar o 
denegar el pase de los alumnos al siguien
te, deberá reunirse el Consejo de curso 
en pleno, con arreglo a las normas que 
dicte la Junta de Profesores, y fallar so
bre la suficiencia del alumno para pasar 
al curso siguiente:

Artículo 8.° Dentro de esta armonía 
de enseñanza, cada Profesor dará la suya 
con el orden y extensión que considere 
necesario, pero con sujeción al programa 
redactado por el mismo, para las ense
ñanzas teórico-prácticas y el plan que de
termine la naturaleza e importancia de 
los trabajos del curso, formulado también 
por cada Profesor para las enseñanzas 
gráficas. Dichos planes y programas de
berán ser aprobados por la Junta de Pro
fesores.

Artículo 9.° Durante el curso cada 
Profesor de enseñanzas teórico prácticas 
hará los repasos de ejercicios prácticos 
que considere oportunos, a fin de conocer 
el adelanto en sus alumnos, procurando 
siempre:

M.C.D. 2022



a) Dar ocasión en estas pruebas a 
que el alumno demuestre su saber, prin
cipalmente en las aplicaciones prácticas 
de aquella enseñanza, con razonamientos 
que no conviertan en rutinaria aplicación 
lo que debe ser resultado de una labor de 
inteligencia.

b) Evitar en lo posible el examen fi
nal de la totalidad de un programa para 
eludir el esfuerzo de memoria, de última 
hora, siempre inútil para la aspiración 
formativa en que debe inspirarse la en
señanza.

Los profesores de enseñanzas prácti
cas dispondrán asimismo los ejercicios 
que juzguen necesarios para apreciarla 
marcha personal de sus alumnos y para 
que tengan éstos ocasión de manifestar su 
sentimiento artístico, el cual cuidará cada 
Profesor de respetar en lo posible en su 
diaria corrección, aunque sugiera y recti
fique lo que deba ser enmendado para 
educar y dirigir convenientemente las 
facultades del alumno.

Los Profesores, al empezar el curso, 
expondrán a sus alumnos, en términos 
generales, el plan de conjunto de cada 
enseñanza, el trabajo que deben realizar 
y la naturaleza o la impartancia del ejer
cicio que asi lo requiriese.

Artículo 10. Al final de cada curso o 
espaciados durante el año escolar, tendrán 
lugar pruebas de suficiencia. La forma, 
urden y extensión de estas pruebas serán 
las que determine la Junta de Profesores 
y diferirán según el estudiante haya o no 
seguido el curso en la Escuela. A estos 
efectos, los alumnos libres deberán reali
zar una serie de ejercicios teóricos y 
prácticos ante el Consejo de curso, en él 
tiempo y modo que éste señale con ante 
lación. De ellos quedarán exentos quienes 
hayan seguido el curso oficial con aproba
ción del Profesor respectivo y merezca del 
Consejo pasar al siguiente curso. Cuando 
esto último no se cumpla, podrá el alum
no solicitar examen, también en condicio
nes especiales, que podrán llegar a ser 
las mismas que para los alumnos libres

En todo caso, la calificación de unos y 
otros, con pruebas finales o sin ellas, será 
una calificación de conjunto, otorgada por 
el Consejo de curso, reuniendo las califi
caciones parciales de cada asignatura, a 
base del juicio del Profesor y a la vista 
del trabajo realizado durante el curso.

Artículo 11. En el último año el Con
sejo de curso organizará los trabajos de 
reiación de las distintas enseñanzas, del 
mismo modo que en los años anteriores, 
pero será la Junta de Profesores la que 
apreciará la labor realizada por los alum
nos y declarará su aptitud final para ob
tener el título de Arquitecto.

En el cuarto curso de proyectos arqui
tectónicos, correspondiente a ese quinto 
y último año, deberán realizar los alum
nos, tanto oficiales como libres, un ejerci
cio final consistente en la formación de 
un proyecto de edificio o monumento de
sarrollado en sus cuatro documentos: Me 
moría, planos, pliegos de condiciones fa
cultativas, económicas y presupuestos, 
según el programa que acuerde el Conse
jo de curso, y en el que se hará constar Ja 
parte o partes del proyecto a que deben 
referirse los cálculos de resistencia, deta
lles de construcción, instalaciones espe
ciales y presupuesto, para no hacerlos 
extensivos a la totalidad del proyecto si 
se comprende que no es posible hacer ese 
estudio total en el plazo del tiempo mar
cado para su desarrollo, el Consejo fijará 
asimismo cada año las bases de dicho eje- 
cicio, incluso el período de tiempo en que 
se desarollará.
(,ur.sos de ampliación.—(ait so s especiales y 

de. conferencias.
Artículo 12. Las enseñanzas com

prendidas en este epígrafe serán volun
tarias, de carácter artístico o científico; y 
por la especialidad y hetereogeneidad de 
los temas que deben desarrollarse, no 
pueden ajustarse a programas o Regla
mentos definidos, antes bien, gozarán de 
la variación que imponen las modalida
des que presente el arte de la construc
ción en sus diversas aplicaciones y fines 
sociales en el transcurso del tiempo y de 
las costumbres.

Podrán asistir a ellas: los alumnos que 
posean el titulo de Arquitecto y los no 
profesionales, previos los requisitos espe
cificados más adelante.

Articulo 13. Los cursos de amplia
ción se establecerán para aquellas ense
ñanzas que, por su extensión o por su 
evolución en el terreno científico o artís
tico, no pudieran comprenderse dentro 
de los programas limitados de los cursos 
académicos, así como sobre teorías o 
cuestiones concretas de Ciencia o de Ar
te relacionadas con la Arquitectura. Es
tas enseñanzas deberán ser solicitadas 
del Claustro y se organizarán con arre- *

glo a un plan establecido y coordinado 
por la Junta de Profesores y para cada 
curso.

También podrán organizarse series de 
conferencias o conferencias aisladas so 
bre temas determinados, previamente 
acordadas por la Junta de Profesores, de 
acuerdo con el Director de la Escuela y 
en armonía con las necesidades y condi
ciones de la enseñanza oficial.

I.os cursos especiales y las conferen
cias se planearán contando cor. el con
curso de Arquitectos y especialistas na 
cionales o extranjeros de competencia 
reconocida en la materia que hayan de 
desarrollar.

Artículo 14. Tanto a los cursos de 
ampliación como a los especíales, podrán 
matricularse únicamente los Arquitectos 
y alumnos de las Escuelas de Arquitectu
ra. Los que no reúnan la condición refe
rida podrán asistir como agentes. Los que 
hayan estado matriculados en otras cur
sos, podrán solicitar que les sea expedi
do certificado especial, y éste les será da
do por la Secretaria de la Escuela con el 
visto bueno del Director y previo el infor
me del Profesor encargado de la clase.

Artículo 15. Los gastos que originen 
estos cursos serán sufragados con cargo 
a las subvenciones que, al efecto, esta
blezca el Estado, medios que posean las 
Escuelas o matriculas especiales que se 
abran para quienes puedan pagarlas.

Artículo 16. Queda en vigor el Re
glamento de las Escuelas de Arquitec
tura de 23 de octubre de 1914, y las dispo
siciones modificativas del mismo en todo 
aquello que no se oponga a lo preceptuado 
en este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Los alumnos de las Escuelas Su

periores de Arquitectura, osean los ya 
ingresados, se adaptarán en el más breve 
plazo posible al plan pedagógico que 
establece este Decreto. Su adaptación 
será estudiada por el Consejo de curso 
correspondiente, de cuyo estudio se emi
tirá el oportuno informe, que se trasla
dará al Clausto para su resolución defini
tiva en cada caso.

2 .a Los aspirantes a ingreso en las 
Escuelas Superiores de Arquitectura que 
completen aquel en el curso de 1932 a 
1933, con arreglo al establecido en el 
plan de estudios hasta ahora vigente, de
berán aprobar en las Universidades o en 
las Escuelas de Arquitectura, la asigna
tura de Cálculo diferencial e integral. A 
este objeto se admitirá en dichas Escuelas 
matrícula de enseñanza y exámen de la 
expresada asignatura, durante el curso 

- académico de 1933 a 1934, a todos los 
aspirantes que justifiquen tener aproba
das todas las asignaturas restantes que 
integraban el periodo de ingreso del plan 
de estudios del 23 de octubre de 1914.

Una vez aprobada la referida asigna
tura, podrán verificar el curso comple
mentario que establece el artículo l.° de 
este Decreto.

A partir del curso de 1934 a 1935 inclu
sive, la referida asignatura de Cálculo 
diferencial e integral tendrá que ser 
aprobada obligatoriamente en las Univer
sidades.

3 .° Todos aquellos aspirantes a In
greso que justifiquen tener aprobadas al
gunas asignaturas en las Universidades o 
en las Escuelas Superiores de Arquitectu
ra, de las que formaban el plan de estu
dios antiguo, sn el curso académico de 
1931 a 1932 o en anteriores, podrán optar 
por efectuar el ingreso por el plan que 
empezaron sus estudios, o por el que es
tablece este Decreto, con la aprobación, 
en uno u otro caso, de la asignatura de 
Cálculo diferencial e integral, como antes 
se dice, y cursando siempre el curso com
plementario.

En todo caso, a partir del curso de 
1934-35, no se efectuará más ingreso que 
en la forma que ahora se previene en este 
Decreto.

4 .a Para los alumnos ya ingresados 
en la Escuela, el estudio de la parte de 
Geodesia y Nociones de Astronomía será 
voluntario.

5 .a Se nombrará a propuesta del 
Claustro el personal docente que se juzgue 
preciso para el desarrollo de las enseñan
zas convenientes para la formación del 
futuro Arquitecto, extendiéndose a este 
fin a las Escuelas de Arquitectura el de
recho asignado a las Universidades de 
solicitar y proponer Profesores encarga
dos de curso.

Dado en Madrid a nueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fernando de los Ríos Urruti

(Gaceta 15 noviembre 1932)
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SECCION PROVINCIAL
Núm. 2988 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES 
Anuncio.—Formada la Matrícula de la 

Contribución Industrial y de Comercio de 
esta Capital y su término, para el pró
ximo ejercicio de 1933, estará de mani
fiesto en esta Oficina durante diez dias 
hábiles a fin de que los Contribuyentes 
en virtud de lo dispuesto en la Basé 33 de 
las aprobadas en el R. I). de 11 de mayo 
de 1926, puedan formular las reclama
ciones que crean pertinentes.

Palma 5 de diciembre de 1932.—El Ad
ministrador de Rentas, Raimundo Montis 
Moragues.
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Núm. 2983
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES

Circular
Existiendo en el vivero forestal a car

go de esta Jefatura, establecido en tér
mino de San Feliu de Buxalleu, provincia 
de Gerona, plantas de un año en condi
ciones de ser colocadas de asiento, la su
perioridad ha acordado proceder a un re
parto de ellas, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a El número y especies de las
tas a repartir es el siguiente: 

Pinus pinea . . . .
Id. laricio .
Id. pinaster . . .
Id. halepensis. . .
Id. sylvestris . . .

Cupresus macroearpa .
Eucaliptus rostrata . .

Id. globulus . .
2.a Tendrán preferencia

plan-

55.000
20.000
55.000
60.000
30.000
2.500

500
1.500 

sobre los
particulares los Ayuntamientos, y entre 
estos, los que dispusieren de predios ade-
cuados para la repoblación y 
tuvieren ya realizados trabajos 
clase.

3.a Las peticiones deberán 
por conducto de este Distrito a

los que 
de esta

dirigirse 
la Jefa-

tura del Servicio Central de Repoblacio
nes en instancia debidamente reintegra
da, antes del dia 30 del corriente mes, 

; expresándose claramente en ellas el nú
' mero, especies y destino de las plantas 

que se solicitan. Las que se reciban con 
fecha posterior solo se atenderán en el 
caso de haber plantas sobrantes.

4 .a Las plantas se cedarán gratuita
mente, procurando que el beneficio de 

í esta cesión alcance el mayor número de 
» peticionarios y dando las preferencias 
v que se han citado.

, 5.a Las plantas se entregarán en el 
i vivero a la presentación de la orden de 
í concesión, siendo de cuenta del concesio- 
¡¡ nario los gastos de embalage y transpor- 
í te, que entregarán al Guarda del Vivero 
? al retirar las plantas.
j 6.a No podrán enajenarse ni permu- 
5 sarse las plantas concedidas ni variarse 

el destino señalado en la petición. El 
incumplimiento de estos requisitos será 
castigado con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

7 .a Una vez practicado el reparto de 
plantas, se comunicará por esta Jefatura 
a los peticionarios el número y especies 
de las que se les han concedido, dándose 
un plazo que se les expresará para que 
puedan recogerlas del Vivero y enten- . 
diéndose que de no hacerlo así renuncian i 
a la concesión, pudiendo, en su conse- I 
cuencia, ser concedidas por esta Jefatura 
a otros peticionarios que hubiese.

8 .a Antes de transcurrido un año de 
la fecha del donativo de plantas, los 
concesionarios deberán dar cuenta a esta 
Jefatura de los resaltados obtenidos.

Para el mejor empleo de las plantas I 
concedidas, esta Jefatura facilitará cuan- I 
tos datos le sean interesados y roselverá I 
cuantas consultas se le hagan verbales | 
o por escrito.

Barcelona 3 de diciembre de 1932. —El | 
Ingeniero Jefe, José María de Gastelu.

A
Núm. 2985

JURADO MIXTO DEL TRABAJO I 
de Transportes Marítimos

Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto I 
de Transportes Marítimos en sesión | 
del dia 2 de diciembre de 1932.
—Sección de Carga y Descarga de i 
Palma de Mallorca.
l .° Aprobación del acta de la sesión I 

anterior. [
2 .° Dar de baja definitiva de la lista I

. 4.° Proponer al Sr. Delegado Provjn 1 
cial del Trabajo que teniendo en cuerr" 
la reincidencia del denunciado D. Migu« i 
Frau Pons, le imponga una multa dÉiU 
pesetas. eac«

4.° Que quede sobre la mesa las solí ‘j111*1 
citudes de alta en la. lista hasta la próaM6 
ma sesión. ¡ac»

Palma de Mallorca, 3 de diciembre d rUCt 
1932—P. El Presidente, A. Crespi. ^a/Vl

ac<

ac<

> acc
* * *

Núm. 2986
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

de Tranvías

opia 
-coi 
-acc 
dem 
cali
apiAcuerdos adoptados por el Jurado Mixto ú < 

de Tranvías en sesión del dia 2 de di u-c 
ciembrede 1932. .
L.° Aprobación del acta de la sesión de । 

anterior. ' aCi
. 2.° Que quede sobre la mesa indef «de 

nidamente la propuesta de limitar el nú ¡mij 
mero de coches que pueda limp'ar cad leo 
obrero de dicho servicio. efe

3 ." Rogar al Sr. Director de la Con Bc 1k  
pañía que remita a este Jurado a labn ' 
vedad posible una relación del dia d 
descanso del personal del movimiento 
Señores Inspectores. ,

4 .° Que se conceda un plazo hastafi 
del presente año, al contratista dé li 
servicios de limpieza Sr. Femenias, par , 
que, en cumplimiento de lo establecic 'i0 
en el artículo 56 de la Ley de Contratad 
Trabajo, concédalos siete dias de vaa

acó;
¡udic 
’ii Ri

Rusi

ciones correspondientes al presente añ, 
de 1932, a los obreros a sus órdenes; 
que a partir del próximo año de 1933, i 
concedan dichas vacaciones durante

idor.
ac<

año natural; y
. 5.° Conceder otro plazo hasta el pró» 

ximo dia 16 de los corrientes inclusiv

Con 
qiús 
acó 

ol de 
a de 
act

i unpara que el citado contratista suministra1 
a sus obreros las prendas reglamentaria 1 
siguientes: A Francisco Llabrés, Lorenz»"aco 
Florit, Juan Carbonell, Bartolomé Ri^o '"-vj 
Francisco Pons, Miguel Cladera, Migue ‘sob 
Caldentey, Antonio Mir, José Figuerola --r-c 
Francisco Veñy, Bartolomé Femenias aco 
y limpia-vías del Pont d‘ Inca llamad del: 
José: ropas de agua y zapatos de idemU^n 1 
solamente de zapatos a los obreros: 
riano Planells, Miguel Más, Vicente Farpena. 
Mariano Prats, Vicente Riera, limpia7 tra 
agujas del Pont d‘ Inca llamado Antonio1 rk 
Juan Llui y niños que prestan servio' 
en la glorieta. Ftrai

Palma de Mallorca, 3 de diciembre d^es, 
1932.-A. Crespi.

Núm. 2987
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

de Cocineros

el J

niint

Arbc

del:

ptrat 
Fproi 
8 trat 
¿Cas

Acuerdos adoptados por el Jurado " tra
de Cocineros en sesión del dia L0 t• - etratdiciembre de 1932. m

l.° Aprobación del acta de la sesió1 .jrjbk
anterior. ■ida t

-. Remitir oficio a los propietaria-sión 
de los Hoteles y Restaurants del Puer^ie 19; 
de Pollensa y Sóller, para que en el plagúe 
de diez días comuniquen que dias Wacu 
destinan al descanso de sus obreros yP^lr*to s 
tanto facilitar jornales a los obreros9,1«acó 
paro que se inscriban en la Bolsa de P;1'Dfec. 
bajo; y designar a la ponencia encarga^ ind 
del funcionamiento de la indicada Bo^-aco 
que comenzará a actuar el próximo loiP & dic 
de los corrientes, quedando por imam® Janu 
dad designados para ello, los Vocales PUe acó 
tronos Don Cristóbal Nicolau y Don JlIÍ,par u 
Sansó y los obreros D. Bernardo Caste Uacc

2.°

y Don Miguel Tomás.
, acc 
^Uisjuguui xuiuaa. j . 'HUIS

Palma de Mallorca, 5 de diciembred Wr» t
O ----1 P ►'netí M A1932.—P. Él Presidente, A. Crespi.

** * 
Núm. 2718

AYUNTAMIENTO DE PALMA

ac 
‘Uar । 
?ta c

AYUNTAMIENTO DE PALMA üeace
Extracto de los acuerdos tomados 

este Excmo. Ayuntamiento en D3 el 
siones celebradas durante el niesu eacc
octubre, del año 1932 "i di.
Sesión ordinaria del dia 5 de octuü,i / apa
i noo Qn ____ • ¡leíde 1932.—Se aprobó por unanimidad 

acta de la sesión anterior. y. . —j
Se acordó aprobar las cuentas que9
.u pusuius 14. <iz'¿6. iAj
Se acordó aprobar los extractos de ‘ ? 8ob

’ 1 ’ " , de ser ,0. i

man pesetas 14.712'26

a los obreros que no han acudido a las j acuerdos tomados durante el mes 
oficinas para manifestar cual era su do- " tiembre próximo pasado,

de^
'‘trio <

M.C.D. 2022



•acordó aprobar un dictámen, para 
‘gtrucción do ma tubería.
acordó apiañ. • un dictámen para

neis?/klación de- ubitrio sobre Solares 
eo^ jíficar años 1930 (complemento) y 
Mira.

uio l l j
VI es y 
ienc¿ 
atado.

, acordó aprobar la liquidación de 
¡ggtos de Bagajes 2.° semestre, año

IS sol

JO

> acordó aprobar la distribución de 
Alere- /del Negociado de Hacienda, co- 
1 Ni endientes al corrientes raes deoctu- 

.iie importan pesetas, 391.799*04.
r°Vi[i. acordó aprobar 6 instancias para 
ír^nt -aar obras particulares en el Interior.

Capital.
acordó aprobar un dictámen, sobre 

.. jjadícación de la subasta para las 
r /L'de la calle de Espartería.

.acordó aprobar un dictámen sobre 
Succión piso calle Vecindad.
-acordó aprobar un dictamen sobre 
/¡ación de una pequeña parcela lin- 
¡con la calle de San Magín.
acordó aprobar un dictamen sobre 
denuncia de una cuadra de caballos 
calle de Bonanova, del Terreno.
-aprobaron 2 dictámenes sobre ins- 

Mix ¡ón de bombillas eléctricas.
ded acordó aprobar un dictamen refe-

-a la inmediata ejecución del pro- 
sesiú je construcciones escolares. ,, 

■ acordó aprobar la distribución de 
lude sde Ensanche para el corriente mes, 

importe es de ptas. 20.641*49. _
■ cad - acordó también aprobar 4 permisos 

efectuar obras particulares en el 
Colonche.

lia 
ento

acordó aprobar un dictamen sobre 
indicación definitiva, parcela, cami-
)ii Riera.

. .acordó aprobar un dictámen de la 
‘,s a? ¡dación obras alcantarillas calle San- 
deJ* Russinyol. . ,

-j I '' decid.
atod 

acordó aprobar un dictámen sobre 
alcantarilla• calle Arquiduque Luis

idor.
te ai
íes;

acordó designar al Sr. Presidente 
Comisión para, presidir una subasta, 
iquisición de un chasis. ,ion e fiioivivu uv/ v..» ,

acordó aprobar un dictamen sobre
11 e de la leche y que pasara a la Co

s

taria

a de Hacienda. .
acordó pasara a la Comisión de 

i un dictamen de la de Fomento, 
el Jouquet.

irenz

jas

acordó no tomar parte en la causa, 
Rigo mmeiar ala indemnización, en la , 

ligue sobre agresión al Guardia Don Mi- * 
eróla hbona. . •

acordó pasara a Fomento una peti- 3 
del Señor García de Paredes, sobre | imad ,---------- -

em: tón Escuela Peritos y Capataces.
■ Ma- habló del estado lamentable de la
3 partera de La Libertad. 5
¿pía - trató de la colocación de un poste ■ 
ionio1 riostra sobre la acera de la calle 
rvici wgón.

t trató de las cocheras de los Coches : 
re J,res. y del Depósito de corrección. j 

• trató de dotar de escuelas el sexto .

JO

rito.
‘ trató de la conveniencia de reorga- 
rpronto las Oficinas Municipales.
i trató de la jubilación del Director ; 
^Casa de Socorro.

yist'6 trató del arreglo de la Fosa co- ;
o d<

-trató sobre si o no debe hacer pa- l 
esidi bbierno y Policía 30 pesetas por ca F 

de agua. ;
arí^sión ordinaria del dia 12 de octu- - 
uert< le 1932.— Se aprobó por------ . 
ala/c laóe seg¡¿11 anterior.

6j°3 acuerda aprobar las cuentas que ■ 
Por-ato suman Pías. 27.111*28. .

a ue uuiu- , 
r unanimidad, "

)8e11 “acordó aprobar un dictamen, para 1 
Tra infección de abrigos de invierno, pa- f 
gad1 s individuos de la sección nocturna, i 

acordó quedara 8 dias sobre la Me- £ 
u d^q  dictamen sobre instalación caríe- § 

^anunciadoras.
sP3'

6

;acordó aprobar una instancia para ,u a un auto al servicio público.
sl pacordó aprobar un dictamen para 

^uisición de máquinas y herramien- 
el servicio del Taller de herre-

br?
el i

1^ 
ep'

acordó aprobar 30 permisos para 
itiar obras particulares en el Interior 

Capital.
acordó igualmente también apro- 

pof-z suminis tros de bordillo para ace- 
1* el Interior.

r  acordó quedara 8 días sobre la Me- 
dictamen sobre el arbitrio Gramo- 

Mparatos de radio. ,, 
^acordó aprobar la relación de al- 

911' 'k yaS, sobre Circulación de perros 

^ acordó también aprobar un dictá- 
'/aobre una reclamación formulada 

Antonio Guasp, sobre baja en el 
' llo Gramolas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre . 
análisis alimenticios.
, Se acordó aprobar un dictamen sobre | 
instalación de 3 bombillas en el caserio í 
de Son Sardina.

Se acordó aprobar un dictamen acep- $ 
tando lo proposición de D. Gabriel Gor- 
diola, para instalar un letrero luminoso • 
en una farola del alumbrado público, en 
la calle de Palacio.

Se acordó aprobar un dictámen para 
la adquisición de material escolar.

, Se acordó aprobar un dictámen auto
rizando t permisos para efectuar obras 
particulares en el Ensanche de esta Ca
pital.

Se acordó igualmente aprobar 4 ins
tancia interesando permisos para empal
mar a la alcantarilla y tubería de agua.

Se acordó aprobar 4 instalaciones de 
motores en el ensanche.

Se acordó aprobar un dictámen sobre 
expropiación de una finca de la calle de 
Aragón.

Se acordó también aprobar un dictá
men sobre expropiación de una finca si
tuada en el Pasaje de Edison.

Se acordó aprobar una relación para 
la instalación de 6 bombillas eléctricas en 
el Ensanche.

Se acordó aprobar un dictamen del 
Negociado de Hacienda, para Ja forma
ción de un presuouesto extraordinario, 
para algunas construcciones escolares.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
un socorro para los damnificados de la 
inundación de Manacor.

Se acordó pasara al Negocio de Go
bierno y Policía, un proyecto para la reor
ganización de la Guardia Urbana.

Se trató del aumento del precio de la 
leche, diciendo el señor Alcalde que pa
saría el asunto a. la Comisión de Subsis
tencias, para que adoptara las medidas 
pertinentes.

El Sr. Ferretjans, trató del asunto so
correosbre la construcción de la Casa de 

y Telégrafos.
El Sr. darder, habló de ciertos 

los publicados en un periódico, en 
de la Comisión de Cultura.

Se acordó conceder 2 meses de 
tir a D. Miguel Sureda Blanes.

artícu- 
contra

permi-

dotar esta Capital de un dispensario anti
tuberculoso.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Cultura una proposición sobre consignar 
100.000 pesetas en el próximo presupuesto 
para atenciones escolares.

Se trató sobre solicitar una instalación 
de una estafeta de telégrafos en un sitio 
céntrico.

Se acordó trasladar a la Diputación un 
ruego del Sr. Rigo Mir, sobre instalacio
nes pluviométricas.

Se acordó comunicar a la Compañía de 
Tranvías que arregle las vías en sus de
ficiencias más importantes, ínterin se ha
ce el arreglo definitivo.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Cultura un ruego sobre el aumento de 
consignación y el arreglo del edificio, y 
que es conveniente proceder de acuerdo 
con la Diputación.

Se trató del encharcamiento de las 
aguas en el Jouquet, procurando el sa
neamiento.

. Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falleci
miento de D. Cristóbal Serra.

Sesión del dia 26 del mes de octubre 
de 1932.

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la sesión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas que en ‘ 
junto suman pesetas 16.789*39.

Se acordó aprobar un dictamen, para . 
pagar la diferencia de sueldo a varios ! 
funcionarios.

Se acordó desestimar un dictamen, so- • 
bre subvención al teléfono de la Vileta. ;

Se acordó aprobar un dictamen sobre i 
instalación de un kiosco de bebidas en la ‘ 
plaza de Ensebio Estada.

Se acordó quedara 8 días sobre la me- ’ 
sa un dictamen sobre la instalación de un 
kiosco-bar, en el Paseo del Borne.

Se acordó aprobar un dictamen autori- : 
zando poder dedicar 5 automóviles al ser- i 
vicio público.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
un informe de tarifas de las Obras del ; 
Puerto.

Se acordó aprobar un dictamen sobre >

Sesión ordinaria del dia 19 de ectubre 
de 1932. — Se aprobó por unanimidad 
el acta, de la sesión anterior.

Se acordó aprobar las cuentas que su
man pesetas 76.792'24.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
permisos instalación carteles anunciado
ras,

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el arbitrio Gramolas y Radio.

Se acordó aprobar 23 permisos para 
obras particulares, en el Interior.

Se acordó aprobar 4 suministros de 
bordillo para acera, en el Interior.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
cierre de solares, calle B, Es Rafal.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
construcción finca en Cala Gamba.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
colocación de bordillo en varias calles del 
Coll d‘en Rebassa.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
informe del concurso de un auto chasis 
para servicios fúnebres.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el Portichol.

Se acordó quedará 8 días sobre la Me
sa, un dictamen sobre subvención teléfo
no Son Llull de la Vileta.

Se acordó aprobar una liquidación so
bre el pago de intereses al Fomento Agrí
cola.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el pago de intereses al Crédito Balear.

Se acordó aprobar también un dicta
men sobre habilitaciones locales escuelas.

Se acordó aprobar 5 permisos para 
efectuar obras particulares en el Ensan
che.

Se acordó aprobar un dictamen de un
J certificado a buena cuenta sobre obras en 
í la avenida del Marqués de la Cénia.

Se acordó aprobar 4 liquidaciones de 
obras de alcanterillas y tuberías para 
agua.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la resolución del Concurso de proyectos 
para agua.

Se acordó el pago de 19.880 pesetas, a 
buena cuenta, de las obras del depósito 
reguladores de Son Togores.

Se acordó darse por enterado el Ayun
tamiento, de un telegrama del Alcalde 
del Ferrol, sobre construcciones navales.

Se dió por enterado de un oficio dene
gando la petición del restablecimiento de 
la Escuela de Náutica.

Se acordó pasara a informe del Oficial 
Letrado, una petición de vecinos sobre 
molestias producidas por una herrería de 
la Plaza del Rosario.

Se acordó aprobar un dictamen sobre

la relación de bajas y altas, de los arbi
trios, Marquesinas, Toldos, Mesas y Si- < 
llones. í

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el Padrón situado Mesas y Sillones 4.° 
trimestre.

Se acordó aprobar un dictámen dando 
de alta en el Padrón de Habitantes a Don 
Pablo Oliver Mas y familia.

Se acordó aprobar un dictámen auto
rizando 30 permisos para obras particu
lares en el Interior de esta Capital.

Se acordó aprobar el dictámen sobre 
la valoración de la finca número 136, ca
lle del Sindicato, para su expropiación.

Se acordó aprobar un dictámen, sobre 
la graduación de varias escuelas.

Se acordó aprobar un dictámen, sobre 
las obras de ampliación para mejora de 
la Escuela Graduada de Santa Catalina.

Se acordó aprobar un dictámen para 
efectuar obras en el Depósito de Correc
ción.

Se acordó quedara 8 dias sobre la Me
sa, un dictámen sobre reforma de la nue
va entrada al Cementerio.

Se aprobó un dictámen clausurando la 
Guardería de niños de la calle 25 número 
13 de esta capital.

Se acordó también aprobar un dictá
men sobre local para sucursal de Téle- 
grafos, en la parte de Levante.

Se acordó aprobar una proposición pa
ra un certificado a buena cuenta de 10.000 
pesetas, a favor de Don P. A. Balaguer, 
obras alcantarilla de La Libertad.

Se acordó aprobar un dictámen de la 
liquidación de las obras de la fuente del 
caserío de La Libertad.

Se acordó designar a Don Lamberto 
Juncosa, para intervenir subasta obras 
construcción tubería forzada en los depó
sitos de Son Togores.

Se acordó aprobar 9 instancias para 
efectuar obras particulares en el Ensan
che.

Se acordó autorizar a Don José Bra- 
cons, empalmar a la tubería de agua y 
a la alcantarilla, calle de Julián Alvarez.

Se acordó también aprobar un dictá
men sobre la liquidación de las obras de 
construcción de una alcantarilla, y tube
ría para aguas, en la calle de Antonio 
Marqués.

Se acordó aprobar un dictámen sobre 
el arreglo del piso de la calle de Chopin.

Se acordó que fuera ejecutivo el acuer
do de transferencias de crédito de 28 de 
septiembre de 1932.

Se acordó no tomar parte, ni renunciar 
a la indemnización, en las causas por 
insultos al Guardia A. Pocoví, y otra por 

.■ robo de herramientas.
j Se acordó pasara a Hacienda una car
’ ta del Ayuntamiento de Valladolid, sobre

3 
apoyar petición sobre ampliación del re
cargo de una décima.

Se acordó pasara a la Comis;ón de 
Trabajo, una proposición sobre su regla
mentación

Se acordó aprobar un dictámen de la 
Comisión de Aguas, sobre el proyecto del 
Sr. Molinas.

Se acordó pasar una com micación al 
Sr. Comandante Militar, pidiéndole que 
el desbarate de cartuchos se haga en 
despoblado.

Se trató del Bosque de Bellver.
. Se trató también del nombramiento 

de un Guardia de 1.a.
Se trató del mal estado del piso de la 

explanada de la Puerta del Campo. .
El Sr. Alcalde ofreció trasladar a Sa

nidad, una denuncia sobre un algibe y 
un corral de la calle de Nicolás de Patx.

Se trató de la matricula escolar.
Se acordó que se cumpla lo acordado 

referente a la donación de Caubet.
Se trató de travesías, para el asunto 

del arreglo de varias carreteras.
Se trató también de una caseta en el 

Puente de San Magín.
Se trató del lavadero de Santa Catali

na, que debe ser reformado.
Se acordó colocar una lápida en el 

Rebellín de San Fernardo.
Se dió cuenta sobre la adquisición de 

un terreno para dedicarlo aCampo de 
Tiro, en sustitución del actual.

Se trató de los bienes de la Compañía 
de Jesús.

Se trató de la Propiedad del Oratorio 
antiguo y patio de Montesión.

Se trató de la mala construcción de la 
tubería de aguas de la calle de Massanet.

Se trató del muladar, de su estado de 
abandono, diciendo el Sr. Alcalde, que so 
está estudiando el asunto.

Se trató sobre los fletes de la trasme
diterránea.

Se acordó darse por enterado de una 
carta del Sr. Serra, sobre el fallecimiento 
de su Sr. Padre.

Palma 31 de octubre de 1932.—El Se
cretario, A. Rosselló.

Palma 9 noviembre de 1932.—Apro
bado. Asi lo acuerda el Excmo. Ayunta
miento en la sesión de hoy.—El Secreta
rio, Antonio Rosselló.

* * *
Núm. 2977

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Confeccionado por la comisión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto ordina
rio para mil novecientos treinta y tres, 
queda expuesto al público en Secretaria 
por término de ocho dias durante los cua
les y otros ocho podrán los interesados 
formular ante el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones tengan conveniente de 
acuerdo con los artículo trescientos del 
Estatuto municipal y quinto del Regla
mento de Hacienda.

Selva l.° de diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Juan Vives.

* * *
Verificada la reforma de las ordenan

zas fiscales y tarifas de 1925 actualmente 
vigentes para, que comiencen a regir en 
primero de enero de 1933 se anuncia al 
público que dichas ordenanzas y tarifas 
se hallan expuestas en Secretaria por tér
mino de quince dias a efectos de reclama
ción.

Selva l.° de diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Juan Vives.

* * *
Núm. 2557

Don José Vidal Fiol, Juez municipal I-e- 
trado del distrito de la Catedral de. esta 
Ciudad, accidentalmente encargado del 
de primera instancia del mismo distrito 
por sustitución reglamentaria.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en dicho Juzgado de primera instan
cia, el Procurador Don Luis Terrasa en 
nombre de Don Manuel Vives Morey, de 
esta vecindad, tiene promovido expedien
te para la inscripción de dominio de la 
casa número 4 de la calle de Salas de 
esta ciudad, cuya medida superficial se 
ignora, lindante por la derecha entrando 
con otra casa que fué de Don Pedro Juan 
Segura y hoy pertenece al mismo su re
presentado con botiga de Don Matias 
Cuart Enseñat, antes de Joaquín Escane- 
llas y pisos de Don Juan Mulet y Sans, 
antes de José Escanellas y Bartolomé 
Bauza; por la izquierda con casa de Don 
Jaime Mayol Amer y por el fondo o es
palda con la de D. Luis Rosselló Sendra, 
antes de Don Antonio Rosselló.

Dicha finca la adquirió Don Manuel 
Vives por legado que a su favor ordenó 
Don Miguel Morey Femenia en su testa
mento cerrado otorgado el 13 de mayo de 
1891, ante el Notario que fué de esta ciu
dad D. Emilio Guasp y protocolizado por
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Don Rafael Togores Palou mediante acta 
de 14 de marzo de 1895 y por haberle sido 
adjudicada en la escritura de manifesta
ción de bienes y pago de legados que 
juntamente con los herederos de aquel 
Don Honorato, Don Sebastián, D.a Isabel 
y Don Jaime Pont y Salva, Don Mateo, 
D. Bartolomé, D.a Concepción, D.a Jose
fa y Doña Antonia Calafell y Mesquida, 
Don Pedro Keller y Morey, D.a Dolores 
D.a Elvira Morey Ferragut, Doña Juana 
Vives Morey; D. Joaquín Vives y Orell v 
Don Luis Aleo ver y Jaume, otorgó el 21 
de diciembre del mismo año 1895 ante el 
Notario que fué de esta ciudad Don José 
A Ico ver.

La descrita finca se halla inscrita a 
favor de Don Miguel Femenia y se halla 
afecta a un censo de 35 libras 3 sueldos 9 
dineros o ciento diez y siete pesetas vein
tinueve céntimos pagadero a D. Salvador 
Antich Amengual y Doña Maria Antich 
Muutaner, y ha sido poseída como dueño 
desde 1895 por el actor Sr. Vives y se ha
lla amillarada a su nombre desde 1925.

Y conforme dispone la regla 2.a del 
artículo 400 de la Ley Hipotecaria, se 
cita a Don Miguel Femenia o sus herede
ros o causahabientes desconocidos; a los 
dueños colindantes y del derecho real de 
censo que la afecta y a los herederos de 
D. Miguel Morey Femenia, a todos cuyos 
señores que quedan nombrados anterior
mente y a cuantas personas ignoradas 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
a liu de que si quieren alegar su derecho 
comparezcan a hacer uso de él en el tér
mino de ciento ochenta dias.

Palma de Mallorca a diez y ocho de 
octubre de mil novecientos treinta y dos. 
—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 2971
JUNTA DE CLASIFICACION 

Y REVISIÓN DE LA CAJA DE RECLUTA N.° 57

Circular
In s t r u c c io n e s  que para el mejor or

den y unificación, deberán tener presen
tes los Ayuntamientos dependientes de 
esta Junta, en el juicio de revisión de 
exclusiones y prórrogas de 1.a clase, de 
los mozos del reemplazo de 1933, y proce
dentes de los anteriores.

l .° La talla mínima para la clasifi
cación de los mozos es la de 1*570 m. se
gún dispone la Orden de 20 de agosto de 
1930 (D. O. núm. 186).

2 .u El Comisionado que representa al 
Ayuntamiento, deberá reunir las condi
ciones que determina el vigente Regla
mento de Reclutamiento en su artículo 
221 y presentará en la Secretaría de esta 
Junta, a las 10 de la mañana del día an
terior, precisamente, al que se señala a 
su Munipicio, los documentos siguientes:

Expedientes personales de todos los 
mozos alistados que contendrán: certifi
cados de talla, reconocimiento, alegación, 
vacuna y cuantos antecedentes del alis
tamiento hagan referencia al mozo. Ex-

desde los preliminares del alistamiento 
coa edictos, bandos y cuantos documen
tos justifiquen haber cumplido con lo que 
dispone el mismo, y la certificación de 
las actas de clasificación y declaración de 
soldados, se remitirán con diez días de 
anticipación al que se les señale para el 
juicio de revisión, ni objeto de que pue
dan ser examinadas con detenimiento 
(orden Cr. de 29 de abril de 1927). Estas 
certificaciones vendrán separadas, cons
tituyendo tantas carpetas como reem
plazos.

5 .a Los expedientes de prórroga, de 
inutilidad, de prófugo, actas y demás do
cumentos que se acompañen a los mis
mos, deberán mandarse reintegrados con
forme, a la nueva Ley del Timbre del 
Estado, y para la instrucción de los de 
prórroga de 1.a clase se estará a lo dis
puesto en el artículo 265 del Reglamento 
de Reclutamiento acompañándose a los 
mismos, la documentación señalada en 
los formularios anexos al mismo por el 
mismo orden y se hará constar en la par
te superior de todts los certificados la 
relación que tengan en el expediente, y el 
mozo.

6 .a Para evitar el desglose de docu
mentos de estos expedientes, se exigirá 
que todos hayan sido expedidos al solo 
efecto de quintas, advirtiéndose a los in
teresados, cuando presenten alguno que 
nu llene este requisito, que no le será 
devuelto por ningún motivo.

7 .a No será declarado soldado por el 
Ayuntamiento ningún mozo que oportu
namente haya alegado motivo de exep- 
ción del servicio, por no haber aportado 
documentos comprobativos, y los Ayun
tamientos tendrán muy presente la Cir
cular de ,2 de mayo de 1926 (Gaceta nú
mero 134) que les recuerda la obligación 
que tienen de instruir y continuar de ofi
cio el expediente.

8 .a Cuantos documentos se unan a 
los expedientes de prórroga y hayan sido 
expedidos en el extranjero," deberán ha 
ber sido legalizados por el Cónsul de Es
paña del punto en que se expidan.

9 .a En el caso de que algún hermano 
del mozo, satisfaga contribución indus
trial superior a la que señala el artículo 
271 del Reglamento se ampliarán las de
claraciones de los testigos en el sentido 
de si dicha industria rinde lo suficiente 
para sin desatender la familia propia, 
puede ayudar al sostén de su padre sexa
genario, viuda pobre etc., extremo que 
tendrá presente el Regidor Síndico al in- 
lorme a la Corporación, sobre el derecho 
que tenga el mozo a la prórraga si se 
deduce de su modo de vivir el concepto 
no pobre.

10 . En los expedientes de prórroga 
de los mozos cuyos padres o hermanos se 
hallen en ignorado paradero, se unirá el 
de ausencia incoado conforme al artículo

pedientes de exclusión total o temporal, i
Filiaciones en triplicado ejemplar de ' 

todos los mozos del reemplazo, sin ex- j 
cepción. *

Los expedientes de prófugo por falta ’ 
de presentación o por ignorado paradero ? 
del mozo y de su familia, si dejaron de ■ 
remitirse oportunamente.

, 293 del Reglamento, al que en revisiones 
? sucesivas bastará se adjunten los infor- 
- mes del Juez y Cura Párroco y copia de 

la publicación y exposición del edicto y 
se publicará el correspondiente edicto. "

11. En los expedientes de prórroga 
de años anteriores, únicamente se acredi
tarán las existencias del padre, madre, 
hermanos menores y cuñadas y si proce
de el cartificado de impedimento del cau
sante le la prórroga, hijos hermanos viu
dos.

5 ." Cualquiera otro que hubiera re
clamado contra algún acuerdo del Ayun
tamiento, y los interesados en estas re
clamaciones que lo estimen conveniente.

6 ." Los padres, padastros, abuelos, 
hermanos y hermanastros de los mozos 
cuya prórroga se funde en impedimento 
físico de aquellos, sirviéndoles de citación 
la que se haya hecho a los referidos mo
zos.

14. Están relevados de comparecer 
ante esta Junta los padres, padastros, 
abuelos, hermanos y hermanastros de los 
mozos pertenecientes a los reemplazos 
de 1929 y 1931 que hayan sido declarados 
totalmente impedidos para el trabajo.

J5. Cuando algún mozo o pariente 
del mismo sujeto a reconocimiento tuvie
se impedimento físico que notoriamente 
le imposibilitase traslardarse a esta Capi
tal para asistir al juicio de revisión debe
rá acreditarse ese extremo por medio de 
certificación que autorizará el Alcalde, el 
Médico titular y el jefe de la linea o pues
to de la, Guardia civil, a los efectos que 
determina el párrafo 4.° del articulo 30U 
del repetido Reglamento.

Los mozos serán socorridos en la for
ma que determina el artículo 22 estando 
los Ayuntamientos obligados a facilitar 
los fondos necesarios.

. 16. El Comisario que asista a las se
siones de revisión en representación del 
Ayuntamiento comunicará al Alcalde res
pectivo los acuerdos que se adopten, se
gún dispone el páralo 3.° del artículo 225 
por loque la Secretaría de esta Junta 
Clasificadora no hará saber otros fallos 
que los derivados de incidencias resueltas 
en sesiones posteriores.

17. Los Alcaldes a su vez, darán a 
conocer las resoluciones a los mozos inte
resados, dentro del plazo de los ocho dias 
siguientes a la fecha de ser expedidas, 
por medio de cédulas duplicadas, de las 
cuales recojerán una con el recibí del no
tificado en que conste haberlo asi cum
plido.

18. En la misma forma expuesta an
teriormente, procederá el aludido comi
sionado al comunicarle esta Junta en di
cho acto, los plazos que con arreglo al ar
tículo 226 del dicho texto legal se acuer
da conceder a los individuos para aportar 
a los expedientes de prórroga de incorpo
ración a tilas de l.° Clase, los documen
tos que falten para completarlos remitien
do a la vez a este centro, los expresados 
Alcaldes, papeletas de notificación de tal 
extremo firmada por los interesados.

19. Tendrán en cuenta además, el 
artículo 230 del repetido texto referente 
a socorros de individuos en observación, 
enterando a éstos, con el fin de que no 
aleguen ignorancia del caso en que su 
importe debe ser abonado por ellos.

Del celo y rectitud de los Ayuntamien
tos espara este Centro la más decidida y 
eficaz colaboración para tan importante

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, aa¡ 
como de los pliegos de condiciones téc¿L 
cas y legales para la adquisición délo, 
artículos expresados en dichos anunc^ 
se compromete a efectuar el suministri 
de.....al precio de.....cada...... con la ebu- 
gación de cumplir exactamente las ciáu. 
sulas de los citados pliegos de condicio. 
nes, siendo adjunto los documentos si
guientes:.....

El oferente hace declaración expresa 
de sumisión a las normas de trabajo esta
blecidas por los Comités Paritarios y de
más obligaciones de carácter social vi
gente.

También declara que los artículos que 
ofrece son de producción nacional.

(Fecha y firma del licitador).
En las ofertas para cebada se hará 

constar el peso del hectolitro, y en las de 
harinas el tanto por 100 de humedad y el 
producido del quintal métrico de harina, 
expresados en kilógramos para la depri’ 
mera, y en raciones de seiscientos treinta 
gramos para la de segunda.

Palma 3 de diciembre de 1932.—El 
Capitán de Intendencia Secretario, Juan 
MartorelL-V.0 B.°- El Teniente Coro
nel Presidente, (ilegible).

* * *
Núm. 2799

CONTRIBUCION RUSTICA
Primer trimestre de 1931
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Palma 3 de diciembre de 1932. — El

Teniente Coronel Presidente, Emilio Ra 
mos.
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12. En todos los expedientes, cual
quiera que sea el estado en que se en
cuentren al presentarles a la Junta, lle
varán estampado el acuerdo del Ayunta

, . *. -- ------- - • miento, por ser esto, obligación precisa
del alistamiento, apellidos y nombre del - de los mismos.

Duplicada relación de todos los mozos •
del reemplazo colocados por riguroso or
den alfabético de primero y segundo ape
llidos en que conste además del número

mozo y el de sus padres, la alegación, 
talla, perímetro, y fallo del Ayuntamien
to, con idénticas casillas en blanco para 
anotación del fallo que dicte esta Junta.

Relación de los mozos declarados úti-
les sin reclamación.

Id. id. id. excluidos totales.
Id. id. id. temporales.
Id. id. id. separados del contingente.
Relación de los mozos declarados úti

les para servicios auxiliares.
Id. id. que tienen solicitada prórroga 

de 1.a clase.
Id. id. declarados prófugos.
Duplicada relación para cada uno de • 

los reemplazos anteriores comprensiva de 
lus mozos sujetos a revisión colocados por ' 
urden alfabético de apellidos y conte- : 
niendo los mismos datos que la del reem- • 
plazo corriente.

13. EJ Comisionado, es el encargado 
de la presentación de los " mozos, ante la 
Junta y ante ella responderá de su identi
dad. Estos serán advertidos de la hora en 
que se emprenderá la marcha, por medio 
de bandos y se les citará por papeleta 
duplicada, haciéndoles saber que de no 
presentarse serán declarados prófugos 
con la responsabilidad subsiguiente con 
arreglo al artículo 238 del Reglamento.

Se hallarán en el local de sesiones 
(Cuartel de Caballería parte posterior) a 
las 10 de la mañana del día que oportuna
mente se designará para cada pueblo.

l .° Todos los mozos del Municipio 
que hayan sido excluidos temporalmente 
del contigente por enfermedad o defecto 
físico, correspondiente al año actual y 
reemplazo de 1929 y 1931.

2 .' Los mozos que hayan sido decla
rados excluidos totalmente del servicio 
militar por enfermedad o defecto físico,

3 .’' Los declarados útiles exclusiva-

3.° Las Estadísticas parciales de que ’ 
trata el párrafo 3.° del artículo 206 debe- ■ 
iá remitirse a esta Junta en los últimos j 
días de marzo. , mente para servicios auxiliares.

^4. Los expedientes de prorrogado I 
1. clase de los mozos que hayan alegado 
exclusión por alguno de los casos del ar- } 
líenlo 265 del Reglamento, la certificación e 
iiLeral de las diligencias practicadas por 
el Municipio que previene el artículo 223, '

4.° Los que hayan reclamado o sido 
reclamados en tiempo oportuno y necesi- 

* ten presentarse ante la Junta de Clasifi
cación y Revisión, por suscitarse dudas 
acerca de algún defecto físico o enferme
dad que hubieran alegado.

El dia 
horas de 
ocupa el

31 de los corrientes, a las diez ;
su mañana, y en el local que i ___ 

. Parque de Intendencia de Pal- ? 6*50 id. 
ma, calle del Socorro se verificará el con- j 
curso para la adquisición de los artículos " 
que a continuación se citan, y en las can- í 
tidades que se indican, a reserva de lo i 6*10 id. 
que la Superioridad resuelva, en cuyo 
momento quedarán fijadas definitivamen- ? 
te, publicándose nuevo anuncio caso de
que sufran variación las cantidades fija
das en éste.

PUEBLO DE SAN LORENZO
D. Francisco Veñy y Riutort, Recaudador 

de Contribuciones e impuestos del Es
tado en la Zona de Manacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto y pe
riodo expresados se encuentran compren
didos los deudores que a continuación se 
relacionan, sin constar hayan participado 
en tiempo oportuno el lugar de su resi
dencia ni designado persona que lesrepre
sente, por lo que expongo el presente 
edicto, para que pueda llegar a conoci
miento de los mismos o de sus causa ha
bientes en caso de haber fallecido que 
con fecha 28 de abril de 1931 se ha dic
tado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores contra los cuales se continua 
este procedimiento, sus descubiertos para 
con la Hacienda, más los recargos de 
apremio y costas causadas, procédase in
mediatamente a la traba de los bienes de 
los mismos, en cantidad suficiente a mi 
juicio para la realización de aquéllos, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 86 al 90 inclusive del Estatuto de 
recaudación vigente, y si llega a efectuar
se la de bienes inmuebles, líbrese el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos
1049 Apolonia Bauza Borceló, 5‘02 pe

setas.
1062 Juan Barceló Ser vera, 5‘38 id.
1133 Antonia Fullana, Son Servera,

1140 Antonio Frau Pocafarina, S. Ser- 
vera, 10*20 id.

1141 Juan Frau Pocafarina, Palma,

1142 Miguel Frau Oliver, Manacor. 
6*06 id.

1184 Pedro Llaneras Oliver, Son Ser- 
vera, 5*19 id.

T . 1303 Juan de Son Más Homar, Mana*
Los pliegos de condiciones tónicas y cor, 6*23 id.

legales han sido publicados en el bienio i 
Oficial del Ministerio de la Guerra de 18 ’
de septiembre de 1932, número 230, y i 
estarán de manifiesto en la Secretaria de í
esta Junta, sita en el citado Parque de 
Intendencia. Las proposiciones serán re
dactadas en papel sellado de la clase 8.a, 
con sujeción al modelo que se inserta.

Las muestras para la Junta deberán 
remitirse a la Secretaría de la misma, 
antes del dia 2G de los corrientes.

1362 Rafael Perelló Mora, Son Serve- 
ra, 14*96 id.

1369 Miguel Pon Vives, Son Servera. 
6*88 id.

1460 Miguel Servera, Son Servera, 
7*78 id.

1554 Antonio Sureda Servera, S. Ser* 
vera, 5*53 id.

Artículos que se citan

Así pues se les requiere por el presen* 
te edicto en el 13. O. y en la Alcaldía de 
este término municipal para que comp»* 
rezcan en el expediente ejecutivo o señ*1' 
len domicilio o representante, advirtién' 
doles que de no hacerlo en el plazo de 
ocho días se proseguirá el procedimiento

Harina de 1.a, 36 qqms.; harina de 2.a, 
215 qqms.; cebada, 532 qqms.; paja para 
pienso, 719 qqms.; sal, 4 qqms.; leña fuer- i 
te para hornos, 96 qqms.; leña enrama, í ____ _ v..
58 qqms.; carbón vegetal, de encina, 36 I citado Estatuto. ‘ 
qqms. y 1 etróleo, 2U0 litros. i En San Lorenzo a 29 de febrero de

Modelo de proposición | 1932.—Francisco Veñy.
D......(nombre y apellidos del licitador j 

o razón social, domiciliado en..... con cé- ; j ----- 'l *" । । । h**
dula personal de.....clase, número..... en- | PALMA.—És c u e l a -Tipo g b á f ic a  
terado de los anuncios insertos en el Dia- | 
rio Oficial del Ministerio de la Guerra y *

’ en rebeldía sin intentar nuevas notifi^' 
I ciones según dispone el artículo 154 del
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